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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2018-6861   Resolución de 9 de julio de 2018, por la que se modifi ca la resolución 
de 12 de abril de 2016, por la que se publicaba el plan de estudios 
conducente al título ofi cial de Máster Universitario de Ingeniería Cos-
tera y Portuaria.

   Se modifi ca la denominación del título Máster Universitario en Ingeniería Costera y Portua-
ria que pasa a denominarse Máster Universitario en Costas y Puertos. 

 Además se modifi ca la denominación de dos de las especialidades ofertadas: Especialidad 
en Ingeniería de Costas y Especialidad en Ingeniería Portuaria que pasan a denominarse Espe-
cialidad en Dinámica Litoral y Especialidad en Puertos. 

 Este Rectorado ha resuelto publicar la modifi cación de la Resolución de 12 de abril de 2016, 
publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 75, de 20 de abril de 2016, por la que se 
publicaba el plan de estudios conducente a la obtención del título ofi cial de Máster Universitario 
en Ingeniería Costera y Portuaria por la Universidad de Cantabria, que quedará estructurado 
según consta en el Anexo a esta Resolución. 

 Santander, 9 de julio de 2018. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
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Plan de Estudios Conducente a la Obtención del Título de Máster 
Universitario en Costas y Puertos por la Universidad 

 de Cantabria 

Más información sobre el plan de estudios en http://web.unican.es en el apartado 
“Estudios”.

  
 2018/6861 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-6816   Bases de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante concurso 
interno de méritos, un puesto de Auxiliar Administrativo. Expediente 
2018/5585A.

   BASES 
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 Torrelavega, 9 de julio de 2018. 
 El ofi cial mayor, 

 Emilio Álvarez Fernández. 
 2018/6816 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-6817   Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, 
mediante concurso-oposición, una plaza de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, vacante en la plantilla de personal funcionario. 
Expediente 2018/464F.

   BASES 
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 Torrelavega, 9 de julio de 2018. 
 El ofi cial mayor, 

 Emilio Álvarez Fernández. 
 2018/6817 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,

TURISMO Y COMERCIO

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-6753   Relación de contratos menores correspondientes al segundo trimes-
tre de 2018.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.2 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 
10 de diciembre, y el artículo único del Decreto 85/1996, de 9 de agosto, se hace pública la 
relación de contratos menores adjudicados durante el segundo trimestre de 2018 por el titular 
de la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. 

  
RELACIÓN DE CONTRATOS MENORES DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 

TURISMO Y COMERCIO CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2018 
 

EXPEDIENTE ADJUDICATARIO IMPORTE DURACIÓN 

CONTRATO DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE LA 
PLAZA DE SAN PEDRO DEL ROMERAL PARA FOMENTO DEL 
TURISMO 

EMPRESA DE DESARROLLO 
AMBIENTAL Y CIVIL S.L.  47.492,20€ 2 mes/es  

REPARACIÓN DE APARTADEROS CON MARQUESINA EN EL 
MÁRGEN ORIENTAL DE SANTANDER IRALIA GLOBAL SERVICES S.L. 28.682,42€ 2 mes/es  

CONTRATO DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA 
DEL CENTRO DE INTERPRETACIÓN DEL HOMBRE PEZ EN 
LIÉRGANES 

RUCECAN S.L. 41.900,99€ 2 mes/es  

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RESTAURANTE PARA LA 
JORNADA DE COORDINACIÓN TRANSACIONAL PROYECTO 
SAFER INTERREG ATLÁNTICO 

(RESTOBAR SIQUERIDA ) 
CARMEN LAMADRID PRIETO 240,00€ 1 día/s 

COLABORACIÓN DEL GOBIERNO DE CANTABRIA EN EL 
PROYECTO "TORRELAVEGA ESTÁ DE MODA- LA NOCHE EN 
BLANCO" 

ASOCIACIÓN PEQUEÑOS Y 
MEDIANOS EMPRESARIOS 17.545,00€ 1 día/s 

MANUAL DE USO DEL LOGOTIPO DEL CAMINO LEBANIEGO C&C PUBLICIDAD 2.420,00€ 10 día/s 

DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD DEL PROYECTO DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO 
DE APARCAMIENTO PARA AUTOCARAVANAS EN 
ONTANEDA 

CALABUIG SALEGUI JUAN FELIX 2.889,48€ 4 mes/es  

COLABORACIÓN I CERTAMEN DE EMPRENDIMIENTO 
CÁMARA OFICIAL DE 
COMERCIO, INDUSTRIA Y 
SERVICIOS DE TORRELAVEGA 

12.000,00€ 2 mes/es  

DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD DEL PROYECTO DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO 
DE EDIFICIO PARA ALBERGUE EN BOO DE PIÉLAGOS 

CARREÑO GARCIA EMILIO 2.904,00€ 3 mes/es  

DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD DEL PROYECTO DE OBRAS DE RECUPERACIÓN DEL 
BEBEDERO DE ESCALANTE 

DE LA FUENTE POZUETA 
SANTIAGO 3.509,00€ 4 mes/es  
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EXPEDIENTE ADJUDICATARIO IMPORTE DURACIÓN 

DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD DEL PROYECTO DE OBRAS DE PUESTA EN VALOR DEL 
PATRIMONIO RUPESTRE EN RIONANSA 

DELGADO RODRÍGUEZ 
SANTIAGO 2.692,25€ 4 mes/es  

PUBLICIDAD DE ACTUACIONES DE MEJORA DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA EN ENTIDADES LOCALES REALIZADAS EN EL 
AÑO 2017 Y COFINANCIADAS POR EL FEDER 

EDICIONES DEL NORTE S.L. 1.548,80€ 1 mes/es  

COLABORACIÓN CON LOS PREMIOS CANTABRIA EMPRENDE 
2018 EDITORIAL CANTABRIA S.A. 12.100,00€ 2 mes/es  

DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD DEL PROYECTO DE OBRAS DE ADECUACIÓN DE LA 
ZONA DE LA BARCA DE TRETO 

FERNANDEZ TEZANOS 
EDUARDO PABLO 3.025,00€ 4 mes/es  

ORGANIZACIÓN VII SEMANA DE LA AUTOMOCIÓN Y II FERIA 
DEL COCHE USADO 

IMAGO PUBLICIDAD & 
PRODUCCIONES S.L. 3.602,65€ 3 día/s 

REDACCIÓN DE PROYECTO PARA OBRA DE ALBERGUE DE 
PEREGRINOS EN BORES (VEGA DE LIÉBANA) 

IZQUIERDO RODRIGUEZ JUAN 
JOSÉ 4.114,00€ 1 mes/es  

DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD DEL PROYECTO DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO 
DE PARQUE MINERO EN LA FLORIDA, MUNICIPIO DE 
VALDÁLIGA 

IZQUIERDO RODRIGUEZ JUAN 
JOSÉ 1.815,00€ 4 mes/es  

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CATERING PARA LA 
JORNADA DE COORDINACIÓN TRANSACIONAL PROYECTO 
SAFER INTERREG ATLÁNTICO 

LINGER CATERING S.L. 340,00€ 1 día/s 

FOROS DE INFORMACIÓN, DEBATE Y PLANIFICACIÓN 
TURÍSTICA LLERA CEFERINO ANA BELLA 1.452,00€ 2 día/s 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RESTAURANTE PARA LA 
JORNADA DE COORDINACIÓN TRANSACIONAL PROYECTO 
SAFER INTERREG ATLÁNTICO 

MACALUPA S.L. 525,00€ 1 día/s 

DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD DEL PROYECTO DE OBRAS DE REHABILITACIÓN DE 
EDIFICIO DESTINADO A MUSEO Y CENTRO DE 
INTERPRETACIÓN DEL CAMINO DE SANTIAGO EN 
VALDERREDIBLE 

MARÍA RODRÍGUEZ CABEZA 3.630,00€ 4 mes/es  

DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD DEL PROYECTO DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO 
DE LA BOLERA DE RUCANDIO 

NAVARRO CERVERA ANTONIO 2.964,50€ 4 mes/es  

REDACCIÓN DE PROYECTO PARA OBRA DE ALBERGUE DE 
PEREGRINOS EN CABAÑES PABLO ASUCUA GARCÍA 4.356,00€ 1 mes/es  

ESTUDIO DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 
TURÍSTICOS PÚBLICOS Y PRIVADOS  EN CANTABRIA 

PATRONATO MONTAÑÉS DE 
ENSEÑANZA 12.100,00€ 7 mes/es  

DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD DEL PROYECTO DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO 
DE LA PLAZA DE SAN PEDRO DEL ROMERAL  

SAYPEC S.L.P. 3.569,50€ 2 mes/es  

SERVICIO DE VIGILANCIA SIN ARMA EN EL EDIFICIO ALBERT 
EINSTEIN Nº4 Y EN C/CÁDIZ Nº2, ASÍ COMO UN SERVICIO 
DE VIGILANCIA DISCONTINUO EN EL EDIFICIO ALBERT 

SECURITAS SEGURIDAD 
ESPAÑA 1.435,70€ 10 día/s 
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EXPEDIENTE ADJUDICATARIO IMPORTE DURACIÓN 

EINSTEIN Nº4, PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 
21 Y EL 30 DE ABRIL DE 2018  

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LA 
JORNADA DE COORDINACIÓN TRANSACIONAL PROYECTO 
SAFER INTERREG ATLÁNTICO 

SUSANA DIEZ S.L. 308,00€ 1 día/s 

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO PARA SERVICIOS DE 
INSPECCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO AG PARAYAS S.L. 16.204,75€ 1 día/s 

SOFAS SALA ESPERA SECRETARÍA GENERAL HERPESA S.L. 1.136,19€ 1 día/s 

ADQUISICIÓN IMPRESORA A COLOR PARA LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TURISMO 

SERCOSAN EQUIPOS 
MULTIFUNCIONALES Y 
SERVICIOS S.L. 

474,32€ 1 día/s 

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE UN ROLL UP PARA LA 
JORNADA DE COORDINACIÓN TRANSACIONAL PROYECTO 
SAFER INTERREG ATLÁNTICO 

VICEVERSA PUBLICIDAD S.L. 205,70€ 3 día/s 

  

 Santander, 9 de julio de 2018. 
 La secretaria general, 

 Mónica de Berrazueta Sánchez de Vega. 
 2018/6753 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   CONCEJO ABIERTO DE BÁRCENA MAYOR

   CVE-2018-6844   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 1/2017.

   Aprobado por la Entidad Local Menor de Bárcena Mayor, en sesión ordinaria celebrada el día 
30 de junio de 2018 el expediente de modifi cación de créditos número 01/2017 conforme a lo 
dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, dicho expediente se expone al pú-
blico por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este anun-
cio en el BOC, durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, la modifi cación se considerará defi nitivamente 
aprobada si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Bárcena Mayor, 13 de julio de 2018. 
 El presidente, 

 Miguel Ángel Gómez de Cos. 
 2018/6844 
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     JUNTA VECINAL DE CUCHÍA

   CVE-2018-6836   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2018 y bases de ejecución.

   Aprobado inicialmente, en sesión de fecha 11 de julio de 2018, el presupuesto general de 
la Junta Vecinal de Cuchía para el ejercicio 2018, en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y en el artículo 20.1 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente a información pública y audiencia a los 
interesados, por el plazo de quince días contados a partir de la publicación de este anuncio, 
durante los cuales podrán los interesados presentar las alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias que estimen oportuna. Si transcurrido el plazo no se hubieran presentado reclamaciones, 
se entenderá defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Miengo, 11 de julio de 2018. 
 La presidenta, 

 Ana Tresgallo Aldazábal. 
 2018/6836 
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   JUNTA VECINAL DE CUCHÍA

   CVE-2018-6837   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   Formulada y rendida la cuenta general de la Junta Vecinal de Cuchía correspondiente al 
ejercicio 2017 con sus correspondientes anexos, se expone al público junto con sus justifi can-
tes y el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas, durante quince días naturales. 

 Durante este plazo y ocho más, se admitirán los reparos y observaciones que puedan for-
mularse por escrito, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212.3 del RD leg.2/2004 de 5 
marzo, por el que se aprueba del Texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales. 

 Miengo, 11 de julio de 2018. 
 La presidenta, 

 Ana Tresgallo Aldazábal. 
 2018/6837 
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     JUNTA VECINAL DE LLERANA

   CVE-2018-6842   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Llerana para 
el ejercicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 
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 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrá interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Llerana, 13 de julio de 2018. 
 El presidente, 

 Miguel Ángel Laso Diego. 
 2018/6842 
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     JUNTA VECINAL DE MOGRO

   CVE-2018-6838   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   Aprobado inicialmente, en sesión de fecha 12 de julio de 2018, el presupuesto general de 
la Junta Vecinal de Mogro para el ejercicio 2018, en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y en el artículo 20.1 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente a información pública y audiencia a los 
interesados, por el plazo de quince días contados a partir de la publicación de este anuncio, 
durante los cuales podrán los interesados presentar las alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias que estimen oportuna. Si transcurrido el plazo no se hubieran presentado reclamaciones, 
se entenderá defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Miengo, 12 de julio de 2018. 
 El presidente, 

 Marino García Herrera. 
 2018/6838 
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   JUNTA VECINAL DE MOGRO

   CVE-2018-6840   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   Formulada y rendida la cuenta general de la Junta Vecinal de Mogro correspondiente al ejer-
cicio 2017 con sus correspondientes anexos, se exponen al público junto con sus justifi cantes 
y el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas, durante quince días naturales. 

 Durante este plazo y ocho más, se admitirán los reparos y observaciones que puedan for-
mularse por escrito, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212.3 del RD Leg. 2/2004, de 5 
marzo, por el que se aprueba del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Miengo, 12 de julio de 2018. 
 El presidente, 

 Marino García Herrera. 
 2018/6840 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

  DELEGACIÓN ESPECIAL DE CANTABRIA

   CVE-2018-6843   Anuncio de enajenación mediante subasta de bienes embargados. 
Subasta número S2018R3986001041.

   SE HACE SABER: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con 
fecha 27/06/2018 decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan 
en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio como ANEXO I. La subasta se 
celebrará el día 11 de octubre de 2018, a las 10:00 horas, en la DELEGACIÓN DE LA A.E.A.T., 
CALLE CALVO SOTELO, 27 DE SANTANDER. 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las per-
sonas que deseen participar en la subasta, lo siguiente: 

 PRIMERO: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que fi guran 
en su descripción, y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate. 

 SEGUNDO: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de 
los bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se ha-
yan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo 
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio. 

 TERCERO: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el 
anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan 
participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofer-
tas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el registro general de la ofi cina 
donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identifi cati-
vos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido conforme 
al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denomina-
ción completa, número de identifi cación fi scal y domicilio del licitador. 

 Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o 
realizando pujas automáticas, a través de la página Web de la Agencia Tributaria www.agencia-
tributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo («Boletín 
Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de enaje-
nación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 CUARTO: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta con anterioridad a su 
celebración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto 
para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso 
será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno de los lotes está determi-
nado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio. 
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 El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en 
el artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una 
entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará un número de referencia completo 
(NRC) que permita su identifi cación, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 
17 de mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), del director general de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. 

 Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito se aplicará a la can-
celación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago. 

 QUINTO: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la 
Mesa de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga proce-
dente, fi jando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1ª licitación, o bien 
anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

 SEXTO: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 
días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las 
que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección es www.agenciatributaria.es, en la 
opción: Sede Electrónica - Procedimientos, servicios y trámites -Tramites Destacados. Pagar 
Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sistema de 
fi rma electrónica de los admitidos por la Agencia Tributaria. 

 Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario 
podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada 
sobre el depósito constituido por el adjudicatario. 

 SÉPTIMO: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin 
adjudicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa. 

 Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la mesa de 
subasta. Se deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la ofi cina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito. 

 Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedi-
mientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas 
presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera 
sufi ciente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para pre-
sentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las 
ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite total de seis meses. 

 El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1ª licitación cuando no 
se haya considerado procedente celebrar una 2ª licitación; si hubiera existido 2ª licitación, no 
habrá precio mínimo. 

 OCTAVO: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto 
de la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble. 
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 NOVENO: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no 
tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; di-
chos títulos estarán a disposición de los interesados en las ofi cinas de esta Dependencia de 
Recaudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes 
en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en 
que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para llevar 
a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

 DÉCIMO: El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión 
de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los de-
rivados de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de 
cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario. 

 El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, 
de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modifi cado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certifi cación sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo 
del mismo los gastos que queden pendientes de pago. 

 UNDÉCIMO: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre). 

 DUODÉCIMO: También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el ANEXO 2. 
En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales 
que regulen el acto. 

 Santander, 27 de junio de 2018. 
 El jefe de la Dependencia Regional de Recaudación, por suplencia, 

 Maximino Fernández Alonso. 
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 2018/6843 
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     AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2018-6852   Citación para notifi cación por comparecencia de actuaciones tributarias.

   No siendo posible practicar notifi cación al obligado tributario, o a su representante, por re-
sultar desconocido en el domicilio fi scal a pesar de haber sido intentado por dos veces para los 
conocidos en el mismo y una sola vez para los desconocidos, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 28 de diciembre, General Tributaria, mediante el pre-
sente anuncio se le cita para que comparezca por sí o por medio de representante en el lugar 
y durante el plazo que a continuación se indica, a fi n de que le sean notifi cadas las actuaciones 
llevadas a cabo en el procedimiento que le afecta. 

 PROCEDIMIENTO: Actuación tributaria. 

 ÓRGANO COMPETENTE EN SU TRAMITACIÓN: Unidad de Recaudación Municipal. 

 ACTUACIÓN QUE SE NOTIFICA: Título ejecutivo, providencia de apremio y requerimiento 
de pago. 

 LUGAR Y PLAZO DE COMPARECENCIA: El obligado tributario o su representante deberá 
comparecer para ser notifi cado en la ofi cina de recaudación, sita en la segunda planta del 
Ayuntamiento, Pl. Virgen del Campo, en el plazo de quince días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales 
el día siguiente al del vencimiento de plazo señalado. Igualmente, se le tendrá por notifi cado 
de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento manteniéndose el derecho 
que les asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. 

 La relación de notifi caciones pendientes con expresión de: NIF, Id. contribuyente y número 
de notifi cación, es la siguiente: 
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 Cabezón de la Sal, 13 de julio de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 
 2018/6852 
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     AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE

   CVE-2018-6810   Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Al-
cantarillado y Canon de Saneamiento del segundo trimestre de 2018, 
y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Decreto de la Alcaldía de fecha 4 de julio de 2018, ha sido aprobado el padrón corres-
pondiente a la Tasa de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento correspondiente al se-
gundo trimestre del ejercicio 2018. 

 Queda expuesto al público durante un mes el referido acuerdo junto con sus antecedentes y 
listados cobratorios para que los interesados puedan examinarlos en la ofi cina de Recaudación 
Municipal, pudiendo interponer recurso de reposición previo al contencioso administrativo ante 
esta Alcaldía en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con los artículos 86 y 88 del Reglamento de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 1684/99, de 20 de noviembre, el periodo voluntario de las cuotas abarcará desde el 
día 4 de julio hasta el 4 de septiembre de 2018, ambos incluidos, en las siguientes ofi cinas. 

 — Los martes de 10:00 a 11:00 horas de la mañana en la Ofi cina de Recaudación Municipal 
sita en el Ayuntamiento. 

 — El resto de la semana en horario de 09:00 a 14:00 horas, y de 16:00 a 18:00 horas en 
la Ofi cina de Recaudación Municipal sita en Santoña, en el Parque de Manzanedo, s/n. 

 Al día siguiente al vencimiento del plazo en período voluntario se iniciará el periodo ejecu-
tivo, lo que determina la exigencia de intereses de demora y los recargos del período ejecu-
tivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

 Escalante, 4 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Juan José Alonso Venero. 
 2018/6810 
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     AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2018-6809   Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas por 
Suministro de Agua, Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de 
Saneamiento del segundo trimestre de 2018, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   Por Decreto de Alcaldía 154/2018, de fecha 4 de julio de 2018, se aprobaron los padrones 
de las Tasas por Prestación del Servicio de Suministro de Agua, Recogida de Basuras, Alcanta-
rillado y Canon de Saneamiento del Gobierno Regional correspondientes al segundo trimestre 
del año 2018, una vez formados los mismos por la empresa AQUARBE, como adjudicataria de 
la concesión de la gestión integral del servicio de aguas del Ayuntamiento de Medio Cudeyo. 

 Los referidos padrones se exponen al público durante el plazo de un mes a fi n de que quie-
nes se estimen interesados puedan formular contra este acto administrativo, que es defi nitivo 
en vía administrativa, de conformidad con los artículos 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado 
o bien impugnarlo directamente ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los plazos para recurrir a 
partir del día siguiente al de la publicación del acto y todo ello sin perjuicio de que los intere-
sados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente. Interpuesto recurso de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto. 

 Simultáneamente se anuncia que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.3 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en el Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se fi ja el período voluntario 
de cobranza de la siguiente forma: 

 — Dos meses a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria. 

 Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda, se iniciará 
el período ejecutivo, de acuerdo con los artículos 26, 28, 62 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de demora, así 
como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio. 

 El pago en período voluntario se realizará en las ofi cinas de la empresa AQUARBE en So-
lares, Avenida Oviedo, 20-A, Bajo, de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 13:00 horas; 
también podrá efectuarse mediante domiciliación bancaria. 

 Medio Cudeyo, 4 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Juan José Perojo Cagigas. 
 2018/6809 
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     AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2018-6839   Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas por 
Suministro de Agua Potable, Saneamiento y Canon Autonómico de 
Saneamiento del segundo trimestre de 2018, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 12 de julio de 2018, se aprobaron provisionalmente los 
padrones de contribuyentes y la liquidación de las Tasas por Prestación del Servicio de Agua, Sa-
neamiento y Canon de Saneamiento Autonómico, correspondientes al segundo trimestre de 2018. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la L.G.T., se exponen al público en 
las dependencias de ASCAN WATER SERVICES, S. L., sitas en la plaza Marqués de Valdecilla 
de Miengo, por el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, pudiendo los interesados examinar 
los padrones y presentar, en su caso, las reclamaciones que estimen oportunas e interponer 
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo contra las liquidaciones aprobadas 
ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, durante el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente al de la fi nalización del período de exposición pública, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 14.2.c) del R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales. Asimismo, podrán interponer cualquier otro recurso 
o reclamación que estimen pertinente, entendiéndose aprobados los padrones defi nitivamente 
en el supuesto de que, transcurrido dicho plazo, no se presentara ninguna. 

 La mera interposición del recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado sino en 
los casos y circunstancias previstos en el artículo 14.2.i.) del mismo texto legal. 

 Transcurrido un mes a contar desde el día siguiente al de la interposición del recurso, sin 
que hubiera recaído resolución expresa, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía 
contencioso-administrativa. 

 Contra el Canon de Saneamiento podrán interponer reclamación económico-administrativa 
ante el Servicio de Tributos de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria. 

 Para aquellas liquidaciones cuya ejecución no hubiera quedado suspendida se abrirá el pe-
ríodo de cobro de los recibos incluidos en los citados padrones conforme al siguiente detalle: 

 CONCEPTO: Tasas por Prestación del Servicio de Agua, Saneamiento y Canon de Sanea-
miento Autonómico. 

 PERIODO: Segundo trimestre de 2018. 

 PLAZO DE INGRESO: La cobranza de las referidas Tasas, tendrá lugar en periodo volunta-
rio en los días comprendidos entre el 17 de julio de 2018 y el 17 de septiembre 2018, ambos 
incluidos. Transcurrido dicho plazo sin haberse hecho efectivas, serán exigibles por el procedi-
miento de apremio, devengando el correspondiente recargo de apremio, intereses de demora 
y, en su caso, las costas que se produzcan hasta la fecha del pago, de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley General Tributaria y el Reglamento General de Recaudación. 

 LUGAR DE INGRESO: Los no domiciliados podrán abonar el correspondiente importe en las 
ofi cinas de Liberbank mediante la presentación del recibo o factura y/o pago mediante efectivo 
en la ofi cina del Servicio. 
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 Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 24 del Reglamento General de 
Recaudación. 

 Miengo, 12 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 
 2018/6839 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2018-6833   Aprobación y exposición pública del padrón de Tasas por Prestación 
del Servicio de Agua, Recogida de Basura, Alcantarillado y Canon de 
Saneamiento del segundo trimestre de 2018, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   Habiéndose aprobado el padrón de Tasas por Prestación del Servicio de Agua Potable, Re-
cogida de Basuras y Alcantarillado correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2018, 
se somete a información pública por el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, al objeto de que pueda 
formular cuantas alegaciones estime pertinentes. 

 Igualmente, se les comunica que con el recibo correspondiente a este tributo municipal, se 
pondrá al cobro el Canon de Saneamiento del Gobierno Regional. 

 Contra el padrón de Tasas por Abastecimiento de Agua, Recogida de Basuras y Alcantari-
llado, podrán interponer recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de la fi nalización del periodo de información pública. 

 Contra el Canon de Saneamiento podrán interponer reclamación económico-administrativa 
ante la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria. 

 Asimismo, se procede a la apertura del periodo cobratorio del siguiente modo: 
 a) Plazo de ingreso: Del 1 de septiembre al 1 de octubre de 2018 
 b) Modalidad de ingreso: El ingreso se podrá realizar por domiciliación bancaria, o en su 

defecto, en cualquiera de las siguientes entidades bancarias: 
 — BBVA. 
 — CAIXA BANK. 
 — BANCO SANTANDER. 
 Se le advierte que transcurrido el plazo de ingreso, las deudas de los tributos municipales 

serán exigidas por el procedimiento de apremio, con los recargos, intereses y costas que pro-
cedan, así como que la presente notifi cación tendrá la consideración de notifi cación colectiva 
a todos los efectos. 

 Piélagos, 11 de julio de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2018/6833 
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     AYUNTAMIENTO DE POTES

   CVE-2018-6795   Aprobación y exposición pública de los padrones del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica de 2018, y aper-
tura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de Alcaldía 191/2018, de fecha 20 de junio de 2018, han sido aprobados los 
padrones cobratorios siguientes: 

 — Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, ejercicio 2018. 
 — Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica, ejercicio 2018. 
 Los referidos padrones se exponen al público durante un plazo de quince días al objeto de 

que pueda examinarse por los interesados y presentar en su caso las reclamaciones que se 
estimen procedentes. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presentes padrones, se 
podrá interponer recurso de reposición, ante esta Alcaldía, previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del período de exposición al público 
de los citados padrones, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 del RDL 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos de dicha Jurisdicción, en la forma y plazos 
determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio; todo ello con independencia de que se pueda 
interponer cualquier otro recurso que se estime procedente por los interesados. 

 Simultáneamente se anuncia el periodo voluntario de cobranza entre los días 18 de sep-
tiembre y 23 de noviembre de 2018, ambos inclusive, transcurrido el cual sin que se haya 
satisfecho la deuda, se iniciará el periodo ejecutivo, y serán exigidas por el procedimiento 
de apremio, devengando los recargos del 5%, 10% o 20% según corresponda y los intere-
ses y costas que procedan, conforme lo dispuesto en los artículos 26, 28, 62 y 161 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria. 

 Los contribuyentes podrán satisfacer sus recibos no domiciliados en las ofi cinas de Caixa-
bank, dentro del plazo señalado, presentado en ventanilla la comunicación que a tal efecto le 
será remitida a su domicilio tributario. Los contribuyentes que no reciban dicha comunicación 
pueden personarse en el Ayuntamiento o en la propia entidad bancaria donde, previa identifi -
cación con el DNI, se les facilitará la documentación para poder efectuar el pago. 

 La presente publicación tendrá la consideración de notifi cación colectiva a todos los efectos. 

 Potes, 20 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Gómez Ruiz. 
 2018/6795 
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   AYUNTAMIENTO DE POTES

   CVE-2018-6796   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Activida-
des Económicas de 2018, y apertura de del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de Alcaldía número 222/2018, de fecha 9 de julio de 2018, se aprobó el pa-
drón del Impuesto de Actividades Económicas correspondiente al ejercicio 2018. 

 Se establece información pública durante un periodo de quince días hábiles a partir de la 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para realizar las reclamaciones que se consideren 
oportunas. 

 Contra el acto de aprobación de los padrones y las liquidaciones incorporadas en los mis-
mos, podrá formularse, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.c) del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, recurso de reposición ante el alcalde-presidente, previo 
al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, contar desde el día siguiente al de fi na-
lización del período de exposición pública de los correspondientes padrones. 

 La interposición de recurso mencionado, no originará la suspensión de los actos liquidatorios 
subsiguientes, salvo que así lo acuerde expresamente el órgano administrativo o el Tribunal 
Económico-Administrativo competente, de conformidad con el artículo 117 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Simultáneamente se anuncia el periodo voluntario de cobranza entre los días 18 de sep-
tiembre y 23 de noviembre de 2018, ambos inclusive, transcurrido el cual sin que se haya 
satisfecho la deuda, se iniciará el periodo ejecutivo, y serán exigidas por el procedimiento 
de apremio, devengando los recargos del 5%, 10% o 20% según corresponda y los intere-
ses y costas que procedan, conforme lo dispuesto en los artículos 26, 28, 62 y 161 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria. 

 Los contribuyentes podrán satisfacer sus recibos no domiciliados en las ofi cinas de Caixa-
bank, dentro del plazo señalado, presentado en ventanilla la comunicación que a tal efecto le 
será remitida a su domicilio tributario. Los contribuyentes que no reciban dicha comunicación 
pueden personarse en el Ayuntamiento o en la propia entidad bancaria donde, previa identifi -
cación con el DNI, se les facilitará la documentación para poder efectuar el pago. 

 La presente publicación tendrá la consideración de notifi cación colectiva a todos los efectos. 

 Potes, 9 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Gómez Ruiz. 
 2018/6796 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-6835   Aprobación y exposición pública de la matrícula fi scal de las Tasas 
por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local de Mercados 
Ambulantes en el Exterior del Mercado de la Esperanza y México, y 
de Frutas y Verduras, de agosto de 2018, y apertura del periodo vo-
luntario de cobro.

   Por Resolución de la Dirección de Ingresos Públicos Municipales se aprobó la matrícula fi scal 
de la Tasas por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local para el mes de agosto de 
2018, en los siguientes términos: 

 MERCADILLOS AMBULANTES, la citada matrícula consta de 265 recibos, por importe de 
DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE euros Y SESENTA CÉNTIMOS (16.499,60 
€). 

 MERCADILLO FRUTAS Y VERDURAS, la citada matrícula consta de 16 recibos por importe de 
DOS MIL CUATROCIENTOS DIEZ euros CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (2.410,72 €). 

 PERIODO DE INGRESO: Del 1 de agosto de 2018 al 1 de octubre de 2018. 
 Transcurrido este plazo, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y deven-

garán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los legítimos interesados signifi cando que 
dicho documento estará a disposición de los contribuyentes en las ofi cinas del Servicio de Ges-
tión Tributaria, donde podrán examinarlo durante el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, pudiendo 
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
fi nalización del período de exposición pública, como previo al contencioso administrativo. 

 Santander, 12 de julio de 2018. 
 La directora de Ingresos Públicos Municipales, 

 Susana Losada López. 
 2018/6835 
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       7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2018-6765   Aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle de la parcela M-5 de la 
Unidad de Actuación de Cros. Expediente LIC/1074/2017

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se hace pú-
blico que, por el Pleno de la Corporación Municipal de 28 de junio de 2018, se aprobó defi niti-
vamente el Estudio de Detalle referente M-5 de la U. A de Cros; suscrito por el arquitecto María 
J. Sánchez Cayón, siendo el contenido literal del acuerdo, en su parte dispositiva, el siguiente: 

 "1.- Aprobar defi nitivamente el Estudio de Detalle presentado por 2WINS CAPITAL, S. L. de 
la Unidad de Actuación M-5 de Cros, en Maliaño. 

 2.- Proceder a la publicación del presente acuerdo y Estudio de Detalle en el BOC y página 
Web municipal de conformidad con lo establecido en los artículos 70.2 y 70 ter de la Ley 7/85, 
de 2 de abril". 

 Se reproduce a continuación, como Anexo a este edicto, el texto íntegro y documentación 
gráfi ca del documento. 

 Contra dicho acuerdo aprobatorio del Estudio de Detalle, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo que corresponda si se refi ere a cuestiones relacionadas en 
el artículo 8 de la Ley 29/1988, de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa o ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Cantabria, si se refi ere a las cuestiones relacionadas en el artículo 10 del mismo Texto Legal. 

 Dicho plazo debe computarse a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 Camargo, 5 de julio de 2018. 
 El alcalde accidental, 

 Héctor Manuel Lavín Fernández. 
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Estudio de Detalle 
de la parcela M5, de la Unidad de Ejecución Cros 

Maliaño–Cantabria- 
 

promotor 
2 WINS CAPITAL S.L. 

arquitecto 
María J. Sánchez Cayón 

 
 

 
 

El presente Proyecto tiene por objeto la redacción del Estudio de Detalle correspondiente a la parcela M5 de la Unidad 
de Ejecución Cros situada en Maliaño, Camargo, Cantabria. 

 
De acuerdo con lo especificado en la Modificación Puntual 4/2006 del Plan General de Ordenación Urbana de 

Camargo, la empresa, 2 WINS S.L. procede al encargo de la redacción del presente Estudio de Detalle, ejercitando así el 
derecho que le otorga dicho documento, al objeto de determinar las alineaciones a y ordenar volúmenes de la  edificación 
futura. 

 
El procedimiento que sigue se atiene a lo dispuesto en la legislación urbanística vigente ex art. 78 de la Ley 2/2001, de 

25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria  y a  la normativa urbanística municipal, a 
la que también se ajusta el Estudio de Detalle en el resto de sus exigencias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
     Santander, 4 de diciembre de 2017. 

 
 

 
 
 
 

Promotor      Arquitecta 
2 WINS CAPITAL S.L.     María J. Sánchez Cayón 
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MEMORIA INFORMATIVA 

 
1.- MEMORIA INFORMATIVA 
 
 
 1.1 OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE 
 
 El Estudio de Detalle, como instrumento complementario del planeamiento, puede formularse cuando fuere preciso 
completar, adaptar o, en su caso, modificar determinaciones concretas establecidas en el planeamiento municipal, en este caso 
para concretar las alineaciones en plantas baja y pisos de la edificación, ordenando así el volumen de la misma. 

 
Su redacción está promovida por 2 Wins Capital S.L. que actúa en calidad de propietario de la parcela M5 de la Unidad 

de Ejecución Cros (denominada así en el Proyecto de Compensación de la Unidad) y abarca la totalidad de dicha parcela en la 
que se ubica un único edificio. 
 
 El presente Estudio de Detalle  se redacta acorde con el artículo 61 de la Ley 2/2001, de 25 de Junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, los artículos 65 y 66 del Reglamento de Planeamiento y las 
estipulaciones contenidas en la Modificación Puntual 4/2006 del PGOU de Camargo. 
 
Deberán respetarse, en todo caso, las determinaciones del Planeamiento, no pudiendo reducir la superficie de red viaria y 
espacios dotacionales ni incrementar las edificabilidades, techos edificables y las densidades, ni modificar los usos 
preestablecidos por la Modificación Puntual 4/2006. 
  
 El área de suelo urbano al que hace referencia el presente Estudio de Detalle  está constituida pues por la parcela M5 
del Proyecto de Compensación de la Unidad de Ejecución Cros del P.G.O.U. de Camargo que se corresponde con la catastral 
2082202VP3028N. 
 
 Promueve el Estudio de Detalle la mercantil 2 Wins Capital S.L. con domicilio social en el Paseo de Pereda nº 27 de 
Santander, Cantabria, en calidad de propietaria de la parcela. 
 

1.2 CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE SU REDACCION 
 
   La parcela objeto de Estudio de Detalle, como hemos adelantado, se encuentra en el área conocida como Cros 
regulada por las disposiciones aprobadas en la Modificación Puntual nº 4 del PGOU de Camargo. 

  Dicha modificación propone una ordenación para su ámbito que se refleja en el Plano de Clasificación número 5 del 
documento, sin embargo, la FICHA DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN CROS   que incorpora, prevé expresamente la posibilidad 
de modificar la ordenación mediante Estudio de Detalle. 

 
Literalmente:  
 
FICHA DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN DE CROS 

Zona: Cros Unidad de Ejecución: Cros 
GESTIÓN 
Sistema: Gestionado Iniciativa: Privada Programa: Primer Cuatrienio 
Instrumentos: Proyectos de Urbanización y Compensación ya realizados 
ORDENACIÓN 
Superficie bruta: 164.484 m2 
Edificabilidad total: 169.959 m2 
Edificabilidad Sub-Unidad de Ejecución nº 1: 126.032 m2 
Edificabilidad Sub-Unidad de Ejecución nº 2: 43.927 m2 
Ordenanza de aplicación: 
Sub-Unidad de Ejecución nº 1: 
- Ordenanza nº 1: Edificación según alineación de vial, con el detalle de ordenación que se acompaña. 
Uso característico: Residencial 
Usos compatibles: según la Ordenanza 
Condiciones de la parcela: según la Ordenanza 
Ocupación de la parcela según la Ordenanza 
Altura de la edificación: B + 8 (B + 7 + Ático); El ático será retranqueado, no ocupará más del 60% de la 
ocupación máxima y no computa su superficie a los efectos del consumo de la edificabilidad 
Sub-Unidad de Ejecución nº 2: 
- Ordenanza nº 1: para la edificación residencial colectiva, en las mismas condiciones 
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- Ordenanza nº 4: para la edificación residencial unifamiliar, grado 1 
- Ordenanza nº 6: para la resto de las edificaciones, con altura libre 
Uso característico: Equipamiento privado: 
Centro socio-asistencial 
Centro deportivo y de rehabilitación 
Centro de actividades: 
- Área docente (instituto de la vejez, universidad de la experiencia y aulas de 3ª edad) 
- Área representativa (sede del patronato europeo del mayor) 
- Área interdisciplinar (biblioteca, salón de actos y medios de comunicación) 
Usos compatibles: 
(ocupación de sueloo 25% de la sub-unidad) 
Viviendas asistidas de régimen especial de alquiler 
Edificaciones unifamiliares de alquiler 
Cesiones: 
Sub-Unidad de Ejecución nº 1: Cesion para equipamiento: 10.066 m2 
Cesión para viario: 22.000 m2 (incluyendo el existente) 
Cesión para espacios libres: 25.345 m2 
Sub-Unidad de Ejecución nº 2: La parcela es neta y afecta a los usos previstos 
Detalle de la Ordenación: La propuesta contiene detalle de la ordenación para la actuación 
directa, que podrá modificarse mediante Estudio de Detalle de acuerdo con la legislación 
vigente. 

 
 Haciendo uso de la potestad que otorga la Ficha de la Unidad se redacta el presente Estudio de Detalle, que si bien no 
altera sustancialmente la ordenación, tiene por objeto dejar fijado el volumen del edificio integrando una ordenación de los 
salientes de fachada en las plantas piso fijando su alineación. 

 
 La redacción de Estudio de Detalle que fije minuciosamente dichas alineaciones y volúmenes dota de seguridad 
jurídica la ejecución de la edificación.  
 
 Además, respecto a su contenido la  propuesta de alineaciones definiendo la envolvente del edificio  permite una 
mejora en la materialización de la edificabilidad y las condiciones estéticas de la fachada. 
 

1.3 DESCRIPCIÓN DE LOS TERRENOS 
 
 La parcela resultante M5 del Proyecto de Compensación de la Unidad de Ejecución Cros se sitúa en el centro del 
ámbito de dicha U.E. quedando lindando su perímetro de la forma siguiente: 
 
 -  Al Suroeste con Espacio Libre de Uso Público 

-  Al Sureste con la parcela M 9.1 
-  Al Noroeste con la parcela M 2.1 
-  Al Noreste con Espacio Libre de Uso Público 

 
De acuerdo con dicho Proyecto de Compensación tiene una superficie de 5.717,25 m². 
 
En la actualidad, sobre dicho terreno no existe edificación alguna, habiendo sido redactado y aprobado el Proyecto de 

Urbanización de la Unidad de Ejecución, estando pavimentados los viales de acceso y restando únicamente la urbanización de 
los espacios libres interiores a la manzana, tanto de dominio público como privado. 

 
1.4 ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 

 
 El área objeto del presente proyecto, está constituida por una única parcela resultante del proyecto de Compensación 
de la Unidad de Ejecución, antes mencionado.  
 
 Parcela                                                 Superficie m² 
 

M5                                           5.715,25 

  

            Propiedad:             2 Wins Capital S.L.  C.I.F. B-39816574 
                                                                             Paseo de Pereda nº 27  39004 Santander  
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1.5 DETERMINACIONES URBANÍSTICAS 
 
 El ámbito de actuación del presente Estudio de Detalle es la parcela denominada M5 del Proyecto de Compensación 
de la Unidad de Ejecución Cros del P.G.O.U. de Torrelavega (Modificación Puntual 4/2006). 
  
 Dicha parcela M5 se encuentra dentro de la Sub-Unidad de Ejecución nº 1 con las siguientes determinaciones: 
 

-Ordenanza nº 1 Edificación según alineación de vial, con el detalle de ordenación que se acompaña. 
     Uso característico:   Residencial. 
     Usos compatibles:    Según la Ordenanza. 
     Condiciones de la parcela:  Según la Ordenanza. 
     Ocupación de la Parcela:  Según la Ordenanza. 
     Altura de la edificación: B + 8  ( B + 7 + Ático). El ático será retranqueado, no     
     ocupará más del 60% de la ocupación máxima y no computa su superficie a los  
     efectos del consumo de la edificabilidad. 
 
 El Plan General de Ordenación Urbana de Camargo contempla para esta Ordenanza lo siguiente: 
 
 ORDENANZA Nº 1 – EDIFICACIÓN SEGÚN ALINEACIÓN DE VIAL  
 
  x.2.1. Ámbito y tipología 
 

1. Su ámbito de aplicación es la zona delimitada en la serie de planos de Calificación del Suelo y Regulación 
de la Edificación. 

2. Responde a la tipología de edificación entre medianeras sobre alineación de calle. 
 

  
SECCIÓN 1ª: CONDICIONES DE USO 
 
x.2.2. Uso característico 
 

El uso característico es el residencial 
 
 x.2.3. Usos compatibles 
 

Son usos compatibles los que se señalan a continuación y, en determinados casos, en  
situaciones específicas: 
 
a) Productivo: -Industrial en categoría I y situación A. 

-Comercial, categorías I, II y III, en situación de planta baja y semisótano. 
-Oficinas. 
-Hospedaje, en situación de planta primera y en régimen de edificio exclusivo. 
- Salas de Reunión en situación de planta baja, semisótano y en régimen de edificio exclusivo. 

 
b) Equipamientos y Servicios Públicos: Los usos pormenorizados de educativo, socio-cultural, sanitario-

asistencial y público-administrativo en situación de planta baja, primera y en régimen de edificio exclusivo. 
Se admite, además el uso deportivo en planta baja. 
 
 

SECCIÓN 2ª: CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
 
X.2.4. Condiciones de la parcela 
 
 A efectos de segregación de parcelas y reparcelaciones, se entiende por parcela mínima la que tiene una 
superficie mínima de trescientos (300) metros cuadrados y un lindero frontal mínimo de parcela de quince (15) metros. 
 
x.2.5. Posición de la edificación en la parcela 
 

1. La edificación deberá de construirse con la línea de fachada sobre la alineación exterior. 
2. No se admiten retranqueos tanto respecto a la alineación exterior  como a los linderos laterales de la 

parcela, sin perjuicio de que existan patios adosados a lindero o servidumbres previas de luces o de paso 
de la parcela colindante. 

 
x.2.6. Ocupación de la parcela 
 

1. El fondo edificable máximo de las plantas piso se establece en los planos de calificación del Suelo y 
Regulación de la Edificación. 

2. El fondo edificable no podrá ser superado por ningún cuerpo saliente. 
3. La planta baja y las plantas bajorasante podrán ocupar la totalidad de la parcela salvo en los espacios 

libres de edificación señalados en los planos de Calificación del Suelo y Regulación de la Edificación que 
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solo podrán ser ocupados con plantas bajorasante para garaje-aparcamiento y solo a los efectos de 
cumplir la dotación mínima de plazas de aparcamiento de los usos del edificio. 

 
x.2.7. Altura de la edificación 
 

1. La altura máxima de la edificación en número de plantas es la que figura en la serie de planos de 
Calificación del Suelo y Regulación de la Edificación que incluye la planta baja. 

2. La altura máxima de pisos será la siguiente: 
 

a) En planta baja: quinientos treinta (530) centímetros 
b) En planta piso: doscientos noventa (290) centímetros. 

 
 

 
DEFINICIÓN DE ALINEACIONES 

 
2.- MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
 2.1.- PROPUESTA DE ALINEACIONES 
 

Se propone mantener la alineación exterior  en planta baja sugerida  por la Modificación Puntual nº4 sobre la cual 
habrá de apoyarse la  fachada en planta baja, y establecer una alineación en plantas pisos, definiéndose del siguiente modo:  

 
 Alineaciones de planta baja: Se mantienen las alineaciones definidas en la Modificación Puntual 4/2006.Se 
trata de una figura geométrica cuadrada de veintisiete (27) metros de lado. 

  
Alineaciones de plantas piso (de 1ª a 7ª): Se ha trazado una línea paralela a la fachada de planta baja 

situada a una distancia de un (1) metro que no podrá ser superada por ningún cuerpo saliente, no tratándose de una 
alineación obligatoria sino de una envolvente máxima de la edificación en dichas plantas. 

 
Estas alineaciones se reflejan gráficamente en plano 05. Propuesta de Alineaciones en plantas sobre rasante. 

 
 2.2.- APROVECHAMIENTOS 
 
 La superficie total de la parcela M5 es de 5.715,25 metros cuadrados. 
 
 La superficie edificable computable determinada en el Proyecto de Compensación para dicho ámbito es de 5.989,00 
metros cuadrados, siendo la superficie edificable en planta ático de 481,00 metros cuadrados, según consta en el plano nº 4 
FINCAS RESULTANTES Y ADJUDICACIONES. 
 
    Dichas edificabilidades máximas no se ven modificadas mediante el presente documento.  
 
 
 

PLANOS 
 
3.- LISTADO DE PLANOS 
 
 
 1.- Situación y emplazamiento. 
 2.- Calificación según Modificación Puntual 2/2006 
 3.- Topográfico, parcela y catastral. 
 4.- Alineaciones según Modificación Puntual 4/2006 
 5.- Propuesta de Alineaciones en plantas sobre rasante 
 
 

ÍNDICE 
 

 
 1.- MEMORIA INFORMATIVA 
  1.1.- Objeto del Estudio de Detalle 
  1.2.- Conveniencia y oportunidad de su redacción 
  1.3.- Descripción de los terrenos 
  1.4.- Estructura de propiedad 
  1.5.- determinaciones urbanísticas 
 2.- PROPUESTA DE MODIFICACIONES DE ALINEACIONES 
  2.1.- Propuesta de alineaciones 
  2.2.- Aprovechamientos 
 3.- PLANOS 
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 2018/6765 
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     AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2018-5578   Información pública de solicitud de autorización para proyecto de la 
red de telecomunicaciones por cable. Expediente 314/2017.

   Por don José Ignacio García González, en nombre y representación de la mercantil Vodafone 
Ono S. A.U., se ha solicitado de este Ayuntamiento la licencia municipal para la obra consis-
tente en proyecto de la red de telecomunicaciones por cable de Laredo (Cantabria). Expediente 
nº 314/2017 L. O. 164/2017, según proyecto técnico del ingeniero de Telecomunicación don 
Javier Abad Peñalba. a realizar en el barrio Las Casillas, Camino Real y calle Pesquera, corres-
pondiente a Suelo Rústico, para lo cual, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 116 de 
la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, OTRUSC, se somete a información pública por el 
término de quince días contando a partir del día siguiente a la inserción del presente anuncio 
en el B.O.C. a efectos de su examen y reclamaciones si proceden. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse, durante las horas de ofi cina de 
09:00 a 14:00 horas, en las dependencias municipales de la avenida España, nº 6, Edifi cio 
Anexo: 1ª planta. 

 El horario de los técnicos municipales a los efectos de consulta detallada del expediente es 
de 10:00 a 13:00 horas los martes y jueves, mediante cita previa (teléfono 942 608 008-Ofi -
cina Técnica)". 

 Laredo, 1 de junio de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 Juan Ramón López Visitación. 
 2018/5578 
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     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2018-6819   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda unifamiliar aislada en parcelas 39040A022002070000RS y 
39040A022002080000RZ, de Rubayo. Expediente 2018/770.

   Habiéndose presentado ante este Ayuntamiento solicitud de autorización para la construc-
ción de una vivienda unifamiliar aislada en fi nca conformada por la agrupación de las parcelas 
catastrales 39040A022002070000RS y 39040A022002080000RZ, de la localidad de Rubayo, 
actuación esta a desarrollar en suelo NO URBANIZABLE PRÓXIMO A NÚCLEO, NUPN, equiva-
lente a Rústico de Protección Ordinaria, e incluido en el Plan de Ordenación del Litoral en Zona 
denominada Modelo Tradicional, a instancia de José Mª Asensio Mínguez, y dando cumplimiento 
a lo preceptuado en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Terri-
torial y Régimen Urbanístico de Suelo de Cantabria, en su redacción dada por la Ley 3/2012, 
de 21 de junio, se abre período de información pública durante el plazo de quince días para 
que cualquier persona física o jurídica pueda formular las alegaciones que estime pertinentes. 

 Así lo manda y fi rma el Sr. concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Nuevas Tec-
nologías, en virtud de R.A. nº 346, de 29 de junio de 2015. 

 Marina de Cudeyo, 2 de julio de 2018. 
 El concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Nuevas Tecnologías 

 (R.A. nº 346, de 29 de junio de 2015), 
 Pedro Pérez Ferradas. 

 2018/6819 
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     AYUNTAMIENTO DE POTES

   CVE-2018-6832   Concesión de licencia de primera ocupación para cinco viviendas en 
calle La Cimavilla, 9.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, en su redac-
ción dada por la Ley de Cantabria 6/2010, de 30 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, se publica la concesión de la licencia de primera ocupa-
ción de cinco viviendas en calle Cimavilla de Potes, cuyos datos se consignan a continuación: 

 — Fecha de la concesión de la licencia municipal de primera ocupación: 28 de junio de 2018. 
 — Órgano: Resolución de la Alcaldía número 205/2018. 
 — Promotor: CUDEYO, SA. 
 — Dirección: Calle Cimavilla, 9 (Potes). 

 Régimen de recursos: 
 Frente al citado acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe la interposición de los si-

guientes recursos: 
 Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de dicho orden con sede en San-

tander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Potestativamente se puede interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que 
adoptó el Acuerdo que se publica, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Potes, 28 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Gómez Ruiz. 
 2018/6832 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2018-6794   Información pública de solicitud de autorización para legalización de obras 
para arreglo de camino de servidumbre en Maoño. Expediente 50/1326/18.

   Por don Joaquín Mantilla Rodríguez, se ha solicitado con fecha 17 de mayo de 2018, au-
torización para la legalización de obras para arreglo de camino de servidumbre en la Parcela 
Catastral 99 del Polígono 14, en Maoño. 

 Lo que se somete a información pública, por plazo de quince días, contado desde el día 
siguiente a la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en cumplimiento 
con el artículo 116.1.b) de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio. 

 Santa Cruz de Bezana, 11 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Joaquín Gómez Gómez. 
 2018/6794 
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     AYUNTAMIENTO DE VEGA DE PAS

   CVE-2018-6818   Información pública del expediente para la ejecución de instalación 
de suministro eléctrico en polígono 6, parcela 30, de El Andaruz.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1º.b) de la Ley 2/2001, de 25 de ju-
nio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a 
información pública por un periodo de 15 días contado a partir del día hábil siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B.O.C., el expediente promovido por Proeste Ingeniería S y C, 
en representación de Viesgo Distribución Eléctrica, para ejecución de instalación de suministro 
eléctrico, en Polígono 6, Parcela 30, sitio de La Andaruz. 

 Vega de Pas, 5 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Juan Carlos García Diego. 
 2018/6818 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-6754   Resolución de 9 de julio de 2018, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de julio de 2018, por el que 
se adjudica la licencia para la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo en el ámbito local de la demarcación TL03, de-
nominada REINOSA.

   Con fecha 5 de julio de 2018 el Consejo de Gobierno ha adoptado un acuerdo por el que se 
adjudica la licencia para la prestación de servicios de comunicación audiovisual televisivo en el 
ámbito local de la demarcación TL03, denominada REINOSA, a la empresa OCIOBESAYA, S. L. 

 En atención a lo expuesto y de acuerdo con la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la 
Comunicación Audiovisual, 

 RESUELVO 

 Disponer la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del "Acuerdo de Consejo de Go-
bierno por el que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de julio 
de 2018, por el que se adjudica la licencia para la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo en el ámbito local de la demarcación TL03, denominada REINOSA, a la 
empresa OCIOBESAYA, S. L." que fi gura como anexo a la presenta resolución. 

 Santander, 9 de julio de 2018. 
 La secretaria general, 

 Mónica de Berrazueta Sánchez de Vega. 
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 ANEXO 
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 2018/6754 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19760

VIERNES, 20 DE JULIO DE 2018 - BOC NÚM. 142

1/1

C
V

E-
20

18
-6

82
9

  

     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-6829   Información pública de solicitud de licencia de actividad para instala-
ción de puente de lavado de vehículos en Barrio Villafranca, 399,en 
Campuzano. Expediente 2018/4688 A (C.A. 05/18).

   Por parte de don Javier Sanz Sáez-Ibarra, en nombre y representación de José Emilio 
Criado, S. L., se ha solicitado licencia de actividad sujeta a la técnica de control ambiental de 
comprobación ambiental, para la instalación de una actividad de puente de lavado de vehícu-
los, emplazada en el Barrio Villafranca, nº 399, en Campuzano - Torrelavega, la cual se tramita 
como expediente nº 2018/4688 A (C.A. 05/18). 

 Lo que se hace público para general conocimiento, a los efectos de que quiénes se conside-
ren afectados de cualquier modo por la actividad o instalación, puedan hacer las alegaciones 
pertinentes dentro del plazo de los veinte (20) días siguientes a la publicación de este Edicto 
en el B.O.C. y en el tablón de edictos del municipio, todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 74 del Decreto de Cantabria 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Inte-
grado ‒LCAI-. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse, de lunes a viernes, en horario de 
09:00 a 14:00 horas, en la Sección de Actividades y Policía Administrativa del Ayuntamiento de 
Torrelavega, sito en la C/ Serafín Escalante, nº 3 (Plaza de Abastos, planta superior). 

 Torrelavega, 10 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/6829 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-6341   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de ejecución de títu-
los judiciales 84/2018.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Número 1 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 0000084/2018 a instancia de FERNANDO RUIZ APARICIO frente a OMAR RAD-
WAN, en los que se ha dictado resolución de 19/06/2018 del tenor literal siguiente: 

 AUTO DESPACHANDO EJECUCIÓN 

 El magistrado, don Carlos de Francisco López. 
 En Santander, a 19 de junio del 2018. 

 HECHOS 

 PRIMERO.- Por FERNANDO RUIZ APARICIO, en fecha 14 de junio de 2018 se ha presentado 
demanda ejecutiva contra OMAR RADWAN solicitado el despacho de ejecución de la resolución 
de fecha 

 — Clase y fecha de la resolución: SENTENCIA 28 DE MAYO DE 2018. 
 — Procedimiento en el que se ha dictado: Procedimiento ordinario número 0000536/2017 

- 00. 

 SEGUNDO.- El mencionado título es fi rme, que se da por reproducido, sin que conste que la 
demandada OMAR RADWAN, haya dado cumplimiento a lo acordado. 

 RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

 PRIMERO.- La competencia para despachar ejecución corresponde a este órgano, al haber 
conocido del asunto en instancia conforme a lo previsto en el artículo 237.2 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Social (LRJS). 

 SEGUNDO.- La resolución procesal referida es título que lleva aparejada ejecución, según 
se dispone en el artículo 517.2 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil (LEC), y como título 
ejecutivo, no adolece de ninguna irregularidad formal. 
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 TERCERO.- La ejecución de las sentencias fi rmes, así como los actos de conciliación (artí-
culo 68 y 84.5 LRJS), se iniciará a instancia de parte y una vez iniciada la misma se tramitará 
de ofi cio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias necesarias, conforme establece el 
artículo 239 LRJS. 

 CUARTO.- La demanda ejecutiva reúne los requisitos del artículo 239.2 LRJS y, por tanto, 
concurren los presupuestos procesales para el despacho de ejecución. 

 QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 551, 571 y 575 LEC, resultando 
del título ejecutivo el deber de entregar una cantidad de dinero líquida, procede dictar auto 
conteniendo la orden general de ejecución y el despacho de la misma por la cantidad recla-
mada en la demanda ejecutiva, incrementada provisionalmente para intereses de demora y 
costas conforme a lo previsto en el articulo 251 LRJS, que no excederá, para los primeros, 
del importe de los que se devengarían durante un año y, para las costas, del 10 por 100 de la 
cantidad objeto de apremio en concepto de principal. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de FER-
NANDO RUIZ APARICIO, como parte ejecutante, contra OMAR RADWAN, como parte ejecu-
tada, por importe de 656,50 euros de principal, más 131,30 euros para intereses y costas 
provisionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el decreto que dicte el letrado de la Administración de Justicia (artículo 551.3 
LEC), junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecu-
tado, sin citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la 
ejecución, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN 
por escrito ante este Órgano Judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el si-
guiente a su notifi cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que la reso-
lución hubiera incurrido o el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos 
procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o 
cumplimiento, documentalmente justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos 
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin per-
juicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Órgano 
abierta en la entidad Banco Santander número 3867000064008418, a través de una imposi-
ción individualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de 
trabajador o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia 
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autó-
nomo dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido 
(D.A. Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 El magistrado. 

 DILIGENCIA.- Seguidamente la extiendo yo el/la letrado/a de la Administración de Justicia, 
para hacer constar que la anterior resolución la ha dictado el magistrado que la fi rma, para su 
unión a los autos, notifi cación a las partes y dar cumplimiento a lo acordado. Doy fe. 
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 DECRETO 

 Señora letrada de la Administración de Justicia, doña María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 En Santander, a 19 de junio del 2018. 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 ÚNICO.- En las presentes actuaciones se ha dictado auto conteniendo la orden general de 
ejecución a favor de FERNANDO RUIZ APARICIO contra a OMAR RADWAN en los términos que 
se dan por reproducidos. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 PRIMERO.- Dispone el artículo 237 LRJS que las sentencias fi rmes y los demás títulos judi-
ciales y extrajudiciales se llevarán a efecto en la forma establecida en la LEC para la ejecución 
de sentencias, con las especialidades previstas en esta LRJS. 

 SEGUNDO.- Dispone el artículo 551.3 LEC que el secretario judicial responsable de la eje-
cución, dictará decreto en el que se contendrá las medidas ejecutivas concretas que resulten 
procedentes, incluido, si fuera posible el embargo de bienes, y las de localización y averigua-
ción de bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los articulo 589 y 590 
LEC, así como el contenido del requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en los casos 
en que la ley establezca este requerimiento. 

 TERCERO.- Cuando el título ejecutivo consista en resoluciones procesales o arbitrales que 
obliguen a la entrega de cantidades determinadas de dinero, no será necesario requerir de 
pago al ejecutado para proceder al embargo de sus bienes según lo dispuesto en el artículo 
580 LEC; las medidas de localización y averiguación de bienes se llevarán a efecto de inme-
diato, sin oír previamente al ejecutado ni esperar a la notifi cación del decreto dictado al efecto. 

 CUARTO.- Conforme al artículo 587 LEC, decretado el embargo procede adoptar inmediata-
mente las medidas de garantía o publicidad de la traba, expidiéndose de ofi cio los despachos 
necesarios, incluso el mandamiento de anotación preventiva de embargo, según lo previsto en 
el artículo 255 LRJS. 

 QUINTO.- A efectos del embargo de bienes, salvo pacto entre acreedor y deudor, habrá de 
tenerse en cuenta la mayor facilidad de su enajenación y la menor onerosidad de ésta para el 
ejecutado; si resultase imposible o muy difícil la aplicación de este criterio se embargarán los 
bienes en el orden establecido en el artículo 592.2 LEC, respetando lo dispuesto en los artículos 
605 y siguientes del mismo texto legal en cuanto a bienes inembargables. 

 SEXTO.- El artículo 250 LRJS dispone que si no se tuviese conocimiento de la existencia de 
bienes sufi cientes, el letrado de la Administración de Justicia deberá dirigirse a los pertinentes 
organismos y registros públicos, o recabar de las entidades fi nancieras o depositarias o de 
otras persona privadas, a fi n de que faciliten la relación de todos los bienes o derechos del 
deudor, de los que tenga constancia, tras la realización por estos, si fuera preciso, de las ave-
riguaciones legalmente posibles. Procede igualmente a tales efectos, recabar información para 
la averiguación de bienes de los ejecutados a través del Punto Neutro Judicial. 
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 SÉPTIMO.- Para dar cumplimiento al artículo 276 LRJS, procede dar traslado al Fondo de 
Garantía Salarial para que pueda ejercitar las acciones para las que esté legitimado, dentro del 
plazo máximo de quince días. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Para dar efectividad a la ORDEN GENERAL DE EJECUCIÓN dictada en las presen-
tes actuaciones a favor de FERNANDO RUIZ APARICIO, como parte ejecutante, contra OMAR 
RADWAN, como parte ejecutada, por la cantidad de 656,50 euros en concepto de principal y, 
en su caso, intereses ordinarios y moratorios vencidos, más la cantidad de 131,30 euros que 
se prevén para hacer frente a los intereses que, en su caso puedan devengarse durante la 
ejecución y a las costas de ésta, la adopción de las medidas que se expresarán a continuación. 

 Se declaran embargados los siguientes bienes propiedad de la ejecutada, en cuantía sufi -
ciente a cubrir dichas sumas reclamadas: 

 1.- Los depósitos bancarios y saldos favorables que arrojen las cuentas de cualquier clase 
abiertas a nombre del/los ejecutado/s en las principales entidades bancarias de esta ciudad, 
quienes deberán transferir las cantidades embargadas a la Cuenta de Depósitos y Consignacio-
nes de esta Ofi cina abierta en el Banco Santander con número 3867000064008418, librándose 
los oportunos ofi cios. 

 2.- Devoluciones que por cualquier concepto deba percibir la ejecutada de la Agencia Tribu-
taria, mediante acceso al Punto Neutro Judicial. 

 Recábese información para la averiguación de bienes de los ejecutados a través del Punto 
Neutro Judicial. 

 Y para el caso de que los bienes embargados no resulten sufi cientes, diríjanse ofi cios a los 
pertinentes organismos y registros públicos en averiguación de bienes. 

 Hágase saber a las partes deberán comunicar inmediatamente a la Ofi cina Judicial cualquier 
cambio de domicilio, teléfono, fax o similares que se produzca durante la sustanciación del 
proceso (artículo 53.2 LRJS). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 euros en la Cuenta depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco Santander número 3867000064008418, a través de una imposición indivi-
dualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabaja-
dor o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El/la letrado/a de la Administración de Justicia. 
 De acuerdo con lo establecido por la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de da-

tos de carácter personal, las partes quedan informadas y aceptan la incorporación de sus datos 
a los fi cheros jurisdiccionales existentes en este Juzgado, donde se conservarán con carácter 
confi dencial, sin perjuicio de las remisiones que se deben cumplir obligatoriamente. Su fi nalidad 
es llevar a cabo la tramitación del presente procedimiento judicial. El responsable del fi chero es 
este Juzgado. Se advierte a las partes que los datos contenidos en las comunicaciones que se 
efectúen en este procedimiento y en la documentación que se adjunte son confi denciales, que-
dando prohibida su trasmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, y debiendo 
ser tratados exclusivamente para los fi nes propios de la Administración de Justicia. 
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 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a OMAR RADWAN, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 19 de junio del 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2018/6341 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-6342   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de ejecución de títu-
los judiciales 68/2018.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, Letrado/a de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social Número 1 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 0000068/2018 a instancia de JAIRO OBREGÓN MUÑOZ frente a SPRIL NORTE 
SL, PFA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES SA, ATESA VÍNCULO ASESORES GRUPO PFA 
SL, ADE ASESORES DE EMPRESA SL, PFA-SPRIL SL y GRUPO DE ASESORES PFA SL, en los que 
se ha dictado resolución de fecha 17/05/2018 del tenor literal siguiente: 

 AUTO DESPACHANDO EJECUCIÓN 

 El/la magistrado-juez, don Carlos de Francisco López. 
 En Santander, a 17 de mayo de 2018. 

 HECHOS 

 PRIMERO.- Por JAIRO OBREGÓN MUÑOZ, con fecha 15 de mayo de 2018 se ha presentado 
demanda ejecutiva contra SPRIL NORTE SL, PFA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES SA, 
ATESA VÍNCULO ASESORES GRUPO PFA SL, ADE ASESORES DE EMPRESA SL, PFA-SPRIL SL 
y GRUPO DE ASESORES PFA SL solicitado el despacho de ejecución de la resolución de fecha 

 — Clase y fecha de la resolución: Sentencia de fecha 21 de junio de 2017. 
 — Procedimiento en el que se ha dictado: Procedimiento ordinario número 0000135/2017 

- 00. 

 SEGUNDO.- El mencionado título es fi rme, que se da por reproducido, sin que conste que 
la demandada SPRIL NORTE SL, PFA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES SA, ATESA VIN-
CULO ASESORES GRUPO PFA SL, ADE ASESORES DE EMPRESA SL, PFA-SPRIL SL y GRUPO DE 
ASESORES PFA SL, haya dado cumplimiento a lo acordado. 

 RAZONAMIENTOS JURIDICOS 

 PRIMERO.- La competencia para despachar ejecución corresponde a este órgano, al haber 
conocido del asunto en instancia conforme a lo previsto en el artículo 237.2 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Social (LRJS). 

 SEGUNDO.- La resolución procesal referida es título que lleva aparejada ejecución, según 
se dispone en el artículo 517.2 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil (LEC), y como título 
ejecutivo, no adolece de ninguna irregularidad formal. 

 TERCERO.- La ejecución de las sentencias fi rmes, así como los actos de conciliación (artí-
culo 68 y 84.5 LRJS), se iniciará a instancia de parte y una vez iniciada la misma se tramitará 
de ofi cio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias necesarias, conforme establece el 
artículo 239 LRJS. 
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 CUARTO.- La demanda ejecutiva reúne los requisitos del artículo 239.2 LRJS y, por tanto, 
concurren los presupuestos procesales para el despacho de ejecución. 

 QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 551, 571 y 575 LEC, resultando 
del título ejecutivo el deber de entregar una cantidad de dinero líquida, procede dictar auto 
conteniendo la orden general de ejecución y el despacho de la misma por la cantidad recla-
mada en la demanda ejecutiva, incrementada provisionalmente para intereses de demora y 
costas conforme a lo previsto en el articulo 251 LRJS, que no excederá, para los primeros, 
del importe de los que se devengarían durante un año y, para las costas, del 10 por 100 de la 
cantidad objeto de apremio en concepto de principal. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de JAIRO 
OBREGÓN MUÑOZ, como parte ejecutante, contra SPRIL NORTE SL, PFA PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES SA, ATESA VÍNCULO ASESORES GRUPO PFA SL, ADE ASESORES DE EM-
PRESA SL, PFA-SPRIL SL y GRUPO DE ASESORES PFA SL, como parte ejecutada, por importe 
de 2.402,46 euros más 480,50 euros para intereses y costas provisionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el decreto que dicte el Letrado de la Administración de Justicia (artículo 551.3 
LEC), junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecu-
tado, sin citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la 
ejecución, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN 
por escrito ante este Órgano Judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el si-
guiente a su notifi cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que la reso-
lución hubiera incurrido o el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos 
procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o 
cumplimiento, documentalmente justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos 
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin per-
juicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Órgano 
abierta en la entidad Banco Santander número 3867000064006818, a través de una imposi-
ción individualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de 
trabajador o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia 
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autó-
nomo dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido 
(D.A. Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 El/la magistrado-juez. 

 DILIGENCIA.- Seguidamente la extiendo yo el/la letrado/a de la Administración de Justicia, 
para hacer constar que la anterior resolución la ha dictado el/la magistrado/a que la fi rma, 
para su unión a los autos, notifi cación a las partes y dar cumplimiento a lo acordado. Doy fe. 
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 DECRETO 

 Señora letrada de la Administración de Justicia, doña María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 En Santander, a 17 de mayo del 2018. 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 ÚNICO.- En las presentes actuaciones se ha dictado auto conteniendo la orden general de 
ejecución a favor de JAIRO OBREGÓN MUÑOZ contra a SPRIL NORTE SL, PFA PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES SA, ATESA VÍNCULO ASESORES GRUPO PFA SL, ADE ASESORES DE 
EMPRESA SL, PFA-SPRIL SL y GRUPO DE ASESORES PFA SL en los términos que se dan por 
reproducidos. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 PRIMERO.- Dispone el artículo 237 LRJS que las sentencias fi rmes y los demás títulos judi-
ciales y extrajudiciales se llevarán a efecto en la forma establecida en la LEC para la ejecución 
de sentencias, con las especialidades previstas en esta LRJS. 

 SEGUNDO.- Dispone el artículo 551.3 LEC que el secretario judicial responsable de la eje-
cución, dictará decreto en el que se contendrá las medidas ejecutivas concretas que resulten 
procedentes, incluido, si fuera posible el embargo de bienes, y las de localización y averigua-
ción de bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los articulo 589 y 590 
LEC, así como el contenido del requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en los casos 
en que la ley establezca este requerimiento. 

 TERCERO.- Cuando el título ejecutivo consista en resoluciones procesales o arbitrales que 
obliguen a la entrega de cantidades determinadas de dinero, no será necesario requerir de 
pago al ejecutado para proceder al embargo de sus bienes según lo dispuesto en el artículo 
580 LEC; las medidas de localización y averiguación de bienes se llevarán a efecto de inme-
diato, sin oír previamente al ejecutado ni esperar a la notifi cación del decreto dictado al efecto. 

 CUARTO.- Conforme al artículo 587 LEC, decretado el embargo procede adoptar inmediata-
mente las medidas de garantía o publicidad de la traba, expidiéndose de ofi cio los despachos 
necesarios, incluso el mandamiento de anotación preventiva de embargo, según lo previsto en 
el artículo 255 LRJS. 

 QUINTO.- A efectos del embargo de bienes, salvo pacto entre acreedor y deudor, habrá de 
tenerse en cuenta la mayor facilidad de su enajenación y la menor onerosidad de ésta para el 
ejecutado; si resultase imposible o muy difícil la aplicación de este criterio se embargarán los 
bienes en el orden establecido en el artículo 592.2 LEC, respetando lo dispuesto en los artículos 
605 y siguientes del mismo texto legal en cuanto a bienes inembargables. 

 SEXTO.- El artículo 250 LRJS dispone que si no se tuviese conocimiento de la existencia de 
bienes sufi cientes, el letrado de la Administración de Justicia deberá dirigirse a los pertinentes 
organismos y registros públicos, o recabar de las entidades fi nancieras o depositarias o de 
otras persona privadas, a fi n de que faciliten la relación de todos los bienes o derechos del 
deudor, de los que tenga constancia, tras la realización por estos, si fuera preciso, de las ave-
riguaciones legalmente posibles. Procede igualmente a tales efectos, recabar información para 
la averiguación de bienes de los ejecutados a través del Punto Neutro Judicial. 
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 SÉPTIMO.- Para dar cumplimiento al artículo 276 LRJS, procede dar traslado al Fondo de 
Garantía Salarial para que pueda ejercitar las acciones para las que esté legitimado, dentro del 
plazo máximo de quince días. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Para dar efectividad a la ORDEN GENERAL DE EJECUCIÓN dictada en las pre-
sentes actuaciones a favor de JAIRO OBREGÓN MUÑOZ, como parte ejecutante, contra SPRIL 
NORTE SL, PFA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES SA, ATESA VÍNCULO ASESORES GRUPO 
PFA SL, ADE ASESORES DE EMPRESA SL, PFA-SPRIL SL y GRUPO DE ASESORES PFA SL, como 
parte ejecutada, por la cantidad de 2.402,46 euros en concepto de principal y, en su caso, in-
tereses ordinarios y moratorios vencidos, más la cantidad de 6 que se prevén para hacer frente 
a los intereses que, en su caso puedan devengarse durante la ejecución y a las costas de ésta, 
la adopción de las medidas que se expresarán a continuación. 

 Se declaran embargados los siguientes bienes propiedad de la ejecutada, en cuantía sufi -
ciente a cubrir dichas sumas reclamadas: 

 1.- Los depósitos bancarios y saldos favorables que arrojen las cuentas de cualquier clase 
abiertas a nombre del/los ejecutado/s en las principales entidades bancarias de esta ciudad, 
quienes deberán transferir las cantidades embargadas a la Cuenta de Depósitos y Consignacio-
nes de esta Ofi cina abierta en el Banco Santander con número 3867000064006818, librándose 
los oportunos ofi cios. 

 2.- Devoluciones que por cualquier concepto deba percibir la ejecutada de la Agencia Tribu-
taria, mediante acceso al Punto Neutro Judicial. 

 Recábese información para la averiguación de bienes de los ejecutados a través del Punto 
Neutro Judicial. 

 Y para el caso de que los bienes embargados no resulten sufi cientes, diríjanse ofi cios a los 
pertinentes organismos y registros públicos en averiguación de bienes. 

 Hágase saber a las partes deberán comunicar inmediatamente a la Ofi cina Judicial cualquier 
cambio de domicilio, teléfono, fax o similares que se produzca durante la sustanciación del 
proceso (art. 53.2 LRJS). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Órgano 
abierta en la entidad Banco Santander número 3867000064006818, a través de una imposi-
ción individualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de 
trabajador o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia 
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autó-
nomo dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido 
(D.A. Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El/la letrado/a de la Administración de Justicia. 
 De acuerdo con lo establecido por la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal, las partes quedan informadas y aceptan la incorporación de sus 
datos a los fi cheros jurisdiccionales existentes en este Juzgado, donde se conservarán con 
carácter confi dencial, sin perjuicio de las remisiones que se deben cumplir obligatoriamente. 
Su fi nalidad es llevar a cabo la tramitación del presente procedimiento judicial. El responsable 
del fi chero es este Juzgado. Se advierte a las partes que los datos contenidos en las comu-
nicaciones que se efectúen en este procedimiento y en la documentación que se adjunte son 
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confi denciales, quedando prohibida su trasmisión o comunicación por cualquier medio o proce-
dimiento, y debiendo ser tratados exclusivamente para los fi nes propios de la Administración 
de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a SPRIL NORTE SL, PFA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES SA, ATESA VÍNCULO 
ASESORES GRUPO PFA SL, ADE ASESORES DE EMPRESA SL, PFA-SPRIL SL y GRUPO DE ASE-
SORES PFA SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 18 de junio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2018/6342 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-6845   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento de despidos/ceses en general 327/2018.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Número 1 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, con 
el número 0000327/2018 a instancia de MARTHA LUCÍA NONTOA RESTREPO frente a TRANS-
PORTES MARTÍNEZ SOUTO S. L., en los que se ha dictado la cédula de 12 de junio de 2018, 
siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la Sr/a. Letrado de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 TRANSPORTES MARTÍNEZ SOUTO, S. L., en ignorado paradero. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: 
 Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el/la Magistrado/a-Juez admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: 
 Se le cita para el día 19 de septiembre de 2018, a las 11:00 horas, en la SALA DE VISTAS 

NÚMERO 3, de este órgano, a la celebración del acto de conciliación ante el letrado de la Ad-
ministración de Justicia y, a continuación, para la celebración, en su caso, del acto de juicio en 
la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (artículo 58.1.e 
LRJS). 

 En Santander, a 9 de julio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, María del Carmen Martínez Sanjurjo. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a TRANSPORTES MARTÍNEZ SOUTO S. L., en ignorado paradero, libro el presente para su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 9 de julio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2018/6845 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-6846   Notifi cación de sentencia 305/2018 en procedimiento ordinario 643/2017.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con 
el nº 643/2017 a instancia de EDUARDO SIMAL GARCÍA frente a OZONO DE CONTRATAS Y 
SERVICIOS, SL, RAFAEL MARRAS FERNÁNDEZ-CID, en calidad de administrador concursal y 
FOGASA, en los que se ha dictado Sentencia de fecha 11/07/2018, del tenor literal siguiente: 

 FALLO 

 Que ESTIMANDO la demanda formulada por D. Eduardo Simal García contra OZONO DE 
CONTRATAS Y SERVICIOS, SL, CONDENO a la demandada a abonar a la parte actora la can-
tidad de 6.875,56 euros, incrementada en los intereses expresados en el fundamento jurídico 
tercero de esta resolución. 

 Notifíquese esta sentencia a las partes personadas, haciéndoles saber que contra ella cabe 
recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, 
debiendo ser anunciado tal propósito mediante comparecencia o por escrito ante este Juzgado 
en el plazo de 5 días siguientes a la notifi cación de esta sentencia, debiendo acreditar la em-
presa si recurriera que tiene depositado el importe total de la condena en la cuenta de este 
Juzgado abierta en el Banco de Santander nº 3867000065064317, más otros 300 euros, en la 
misma cuenta y en ingreso separado del anterior. 

 Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, la 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a OZONO DE CONTRATAS Y SERVICIOS, SL, libro el presente. 

 Santander, 13 de julio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2018/6846 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-6847   Notifi cación de decreto 280/2018 en procedimiento de ejecución de 
títulos judiciales 69/2018.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 69/2018, a instancia de Dª PATRICIA CAMPOS MORENO y D. JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ 
CARRASCAL, frente a MULTISERVICIOS SANJOR, S. L., en los que se ha dictado resolución de 
2 de julio de 2018, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 "DECRETO Nº 280/2018 

 SRA. LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 Dª. MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ SANJURJO. 
 En Santander, a 2 de julio de 2018. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Declarar al ejecutado MULTISERVICIOS SANJOR, S. L., en situación de INSOL-
VENCIA TOTAL, que se entenderá, a todos los efectos, como PROVISIONAL, para hacer pago a 
los trabajadores que se dirán, de las cantidades que a continuación se relacionan: 

 — Dª PATRICIA CAMPOS MORENO, por importe de 2.069,53 euros. 
 — D. JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ CARRASCAL, por importe de 5.269,10 euros. 
 Firme que sea la presente resolución, archívense las actuaciones previa anotación en el 

Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen 
nuevos bienes del ejecutado. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN, por escrito, ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS, contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber constituido 
un depósito de 25 euros, en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano, abierta en la 
entidad Banco Santander nº 3867000064006918, a través de una imposición individualizada indi-
cando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o benefi ciario 
del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el 
Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. No se admitirá 
a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a MULTISERVICIOS SANJOR, S. L., en ignorado paradero, libro el presente para su 
publicación en el B.O.C. 

 Santander, 4 de julio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2018/6847 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-6848   Notifi cación de sentencia 297/2018 en procedimiento ordinario 612/2017.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con 
el nº 612/2017 a instancia de PEDRO JOSÉ OROZCO BALAGUER frente a ALARITZ ALIMEN-
TACIÓN, SL, en los que se ha dictado Sentencia de 04/07/2018, cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente: 

 FALLO 

 Que, ESTIMANDO PARCIALMENTE la demanda interpuesta por don Pedro José Orozco Ba-
laguer frente a ALARITZ ALIMENTACIÓN, S.L, CONDENO a la demandada a abonar al actor la 
cantidad de 624,89 euros incrementada con en el interés de demora del 10%. 

 Notifíquese esta sentencia a las partes personadas, haciéndoles saber que contra ella no 
cabe recurso. 

 Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, la 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a ALARITZ ALIMENTACIÓN, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 5 de julio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2018/6848 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 7 DE BILBAO

   CVE-2018-6815   Notifi cación de sentencia en procedimiento ordinario 557/2017.

   Don Francisco Lurueña Rodríguez, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Número 7 de Bilbao. 

 Hago saber: Que en los autos Social ordinario 557/2017 que se tramitan en este Juzgado 
de lo Social, se ha acordado: 

 — Notifi car a CREDIT GOLD SOLUTIONS, S. L., por medio de edicto, el/la sentencia, 
dictado/a en dicho proceso el 06/07/2018 cuya copia se encuentra a su disposición en esta 
ofi cina judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 

 Contra dicha resolución no cabe recurso alguno. 
 Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón 

de anuncios de la ofi cina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que ponga 
fi n al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 Y para que sirva de comunicación a CREDIT GOLD SOLUTIONS, S. L., en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Bilbao (Bizkaia), 9 de julio de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Francisco Lurueña Rodríguez. 
 2018/6815      
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